Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-005-10
“SUMINISTRO DE MOCHILAS ESCOLARES PARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-005-10, correspondiente al “Suministro de Mochilas Escolares para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 11 de marzo de 2010, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, lo que acredita así mediante copia del oficio de delegación de facultades numero 430 de fecha 11 de enero de 2010, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.005, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (El Mexicano) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 05 de marzo de 2010, así mismo que en fecha 09 de marzo del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes 3 (tres) cuestionarios sobre dichas bases; por lo anterior se dio espacio durante el transcurso de esta junta de aclaraciones para la recepción de dudas por parte de los licitantes asistentes a lo cual no se recibió cuestionario alguno.

Una vez atendidas todas las Notas Aclaratorias, así como todos los cuestionarios recibidos con sus respectivas respuestas, con los que se integró el anexo 1 que acompaña al presente y no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Regional

32065001-005-10
ANEXO 1

Lectura a respuesta a cuestionarios recibidos en tiempo y forma de acuerdo al punto 5.1 de las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-005-10 respecto al “Suministro mochilas escolares para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”.

NOTAS ACLARATORIAS

Nota Aclaratoria número 1

Se modifica el inciso B) del punto 15.2 “Los dos sobres” de las bases de licitación, para quedar de la siguiente manera:

15.2  Los dos sobres:
B) Indicarán el nombre de la Licitación: “Suministro de mochilas escolares para la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Baja California”, el número de la licitación y las palabras “No abrir antes del día 23 de marzo de 2010.
Nota Aclaratoria número 2
Se modifica el punto 3.1 “Las especificaciones técnicas de los bienes a licitar” de las bases de licitación, para quedar de la siguiente manera:
MOCHILA ESCOLAR
Cantidad: 15,000 mochilas

MEDIDAS DE LA MOCHILA:

Alto: 45 cm con un margen de +4 cm.

Ancho: 29 cm con un margen de +4 cm.

Fuelle o grosor: 11 cm con un margen de +4 cm.

COLORES:

Azul marino equivalente a los pantones 282C, 2768C y 289C en la parte frontal, así como en la parte trasera interna; y color gris equivalente a los pantones 423C, cool gray 7C y cool gray 8C en los lados y tirantes.
DISEÑO:

Ergonómico con características que no afecten el cuerpo del usuario, con el objeto de que se ajuste cómodamente a la parte baja de la espalda; de conformidad con el diseño establecido en el Anexo 9 de estas bases de licitación. 
Todas las costuras deben ser con hilos de cuando menos 210 Denier con un peso de 110g/1500m con cuando menos 2.5 puntadas por cm, con costuras reforzadas en los puntos críticos para asegurar resistencia al peso. Incluirá material reflectivo color blanco para brindar un punto de seguridad en situaciones de baja iluminación en el contorno de la bolsa frontal superior y en la parte baja de los tirantes.

Con un aro de cinta web en la parte superior para colgar o portar la mochila.

TELA EXTERIOR:

Tela color azul Marino: 100 % Poliéster 300 Denier X 500 Denier mínimo, con una densidad de tejido de 72 hilos por Pulg² ± 2 hilos, con una masa de 460 g/m² ± 5 %, equivalente a los pantones 282C, 2768C y 289C, con respaldo plastificado de PVC de 0.5 mm de grosor.

Tela color gris: 100% Poliéster 500 Denier X 500 Denier mínimo, con una densidad de tejido de 72 hilos por Pulg² ± 2 hilos, con una masa de 480 g/m² ± 5%, equivalente a los pantones 423C, cool gray 7C y cool gray 8C, con respaldo plastificado de PVC de 0.5 mm de grosor.

Malla (webbing) color negro: 100% Poliéster estirable doble tela reforzada.
FORROS INTERNOS:

Respaldo Interno Frontal: Tela color negro, 100% Poliéster 140 Denier X 140 Denier mínimo.

Respaldo Interno Trasero: Tela color azul Marino, 100% Poliéster 300 Denier X 500 Denier mínimo con una densidad de tejido de 72 hilos por Pulg² ± 2 hilos, con una masa de 460g/m² ± 5%, equivalente a los pantones 282C, 2768C y 289C, con respaldo plastificado de PVC de 0.5 mm de grosor.
DOS BOLSAS FRONTALES:

Exterior color Azul Marino equivalentes a los pantones 282C, 2768C y 289C.

a) En la parte superior:

Bolsa de parche en la parte frontal de la mochila para guardar accesorios con medidas de 31.5 cm de alto con un margen de +1.5 cm, por 29 cm de ancho con un margen de +4 cm; con tapadera de doble tela, de 23.5 cm de alto con un margen de +0.5 cm por 26 cm de ancho con un margen de +2 cm, esta tapadera deberá contar con costura de refuerzo de 1.0 cm en color negro, con material reflectivo CPL 300 tipo 3M de 0.5cm adherido alrededor de esta costura de refuerzo, con cierre de velcro de 18 cm x 2.5 cm. con un margen de tolerancia de +1 cm. 
Incluye en su interior porta accesorios en tela color negro 100% Poliéster 140 Denier x 140 Denier mínimo, con una masa de 70 g/m² ± 5% y con divisiones para plumas, lápices, etc.
b) En la parte inferior:

Bolsa con cierre en zipper doble No. 8 (marca de referencia: YKK) con entubado de refuerzo en todo su perímetro.

Alto: 18 cm con un margen de tolerancia de +1 cm.
Ancho: 25 cm con un margen de tolerancia de +1 cm.
Grosor: 3.5 cm con un margen de tolerancia de +1 cm.

BOLSAS LATERALES EN EL FUELLE:
Una bolsa de cada lado, de la siguiente forma con vista del la parte frontal:

A la izquierda bolsa en tela color gris 100 % Poliéster 500 Denier X 500 Denier mínimo, con una densidad de tejido de 72 hilos por Pulg² ± 2 hilos, una masa de 480 g/m² ± 5%, equivalente a los pantones 423C, cool gray 7C y cool gray 8C; con cierre sencillo No. 5 (marca de referencia: YKK) para guardar accesorios, con medidas:
Alto: 16 cm con un margen de tolerancia de +2 cm.
Ancho: 11 cm, o en su caso deberá ser igual a lo ancho del fuelle o grosor de la mochila.
Grosor: 3.5 cm con un margen de tolerancia de +1 cm.

A la derecha bolsa para portar contenedor de líquidos y otros accesorios, la medida es la adecuada para sujetar correctamente el estándar de los contenedores de 500ml y botellas de agua comerciales.

En combinación de Tela color gris 100 % Poliéster 500 Denier X 500 Denier mínimo, con una densidad de tejido de 72 hilos por Pulg² ± 2 hilos, una masa de 480 g/m² ± 5%, equivalente a los pantones 423C, cool gray 7C y cool gray 8C, con respaldo plastificado de PVC de 0.5 mm de grosor; y Malla (webbing) color negro 100% Poliéster estirable doble tela reforzada, deberá contar con costura de refuerzo
Alto: 16 cm con un margen de tolerancia de +2 cm.

Ancho: 11 cm, o en su caso deberá ser igual a lo ancho del fuelle o grosor de la mochila.

TIRANTES:
Dos tirantes en Tela color gris 100 % Poliéster 500 Denier X 500 Denier mínimo, con una densidad de tejido de 72 hilos por Pulg² ± 2 hilos, una masa de 480 g/m² ± 5%, equivalente a los pantones 423C, cool gray 7C y cool gray 8C, ajustables y acolchonados; con medidas de:

Largo: 42.5 cm. con un margen de +4 cm.
Ancho: 6.5 cm con un margen de +2 cm., esta medida incluye la costura de refuerzo.

Diseño: De un solo arco similar al diseño de campana, logra un mejor ajuste al cuerpo con menor margen de movilidad de la mochila y una mayor adherencia al cuerpo, reduciendo posibles daños en la espalda; incluye Malla (webbing) color negro 100% poliéster doble tela reforzada en la parte interna de los tirantes.

Los tirantes contienen cada uno de ellos una cinta web para ajuste de 40.0 cm de largo como mínimo, con hebillas de plástico para dar ajuste.

Costura de refuerzo en color negro de 1.0 cm de cada lado del tirante, con un margen de tolerancia de +0.5 cm.
DISEÑO DE LA PARTE TRASERA DE LA MOCHILA:

Diseño tipo campana con Malla (webbing) color negro 100% poliéster estirable doble tela reforzada para favorecer la libre transpiración en climas cálidos.

Grosor acolchonado para parte trasera (espalda) de la mochila y para tirantes:

Los tirantes y la dimensión de la parte trasera (espalda) incluyen relleno de foam acolchonado para obtener un grosor de 0.5 cm. con un margen de +0.5 cm.
CIERRES:

El cierre para la mochila es doble, de buena calidad No. 8 (marca de referencia YKK) de 50 cm con un margen de +1 cm.; para la bolsa inferior del frente el cierre es doble, de buena calidad No. 8 (marca de referencia YKK) y para la bolsa lateral izquierda es cierre sencillo de buena calidad No. 5. (marca de referencia YKK).

MATERIAL REFLECTIVO TIPO 3M:

Material reflectivo CPL 300 tipo 3M de 0.5cm adherido alrededor de la tapadera frontal de la bolsa superior sobre la costura de refuerzo.

Sobre los tirantes en la parte inferior una franja reflectiva CPL 300 de PVC con medidas 2.5cm x 5.0 cm cosida a cada uno de los tirantes, con un margen de +1 cm.
Todos los materiales reflectivos deben cumplir con el estándar internacional EN471: 2003.

BORDADO EN MOCHILA:
Se podrá presentar cualquiera de las siguientes dos opciones de bordado;
· Bordado a tres colores

Alto: 4.0 centímetros.

Ancho: 14.6 centímetros

Las letras del logo de “GobBC” deberán ser de 2.7 centímetros de altura, bordadas con TRIPLE REALZADO, con efecto 3D con espesor mínimo de 2.5 mm. con alta densidad, sobre un fondo azul rey. Letras “Gob” en color blanco y letras “BC” en color gris. Leyenda Gobierno del Estado en hilo color blanco, letra helvética de 0.5 cm. Altura. 

Escudo de Baja California en hilo color blanco, en fondo color gris, medidas alto de 4.0 cm. y 3.7 cm de ancho.
Pantones:

Gris: Cool Grey 9.

Blanco: White,

Azul Rey: 2945C

· Bordado a cuatro colores

Alto: 4.0 centímetros.

Ancho: 14.6 centímetros

Las letras del logo de “GobBC” deberán ser de 2.7 centímetros de altura, bordadas con TRIPLE REALZADO, con efecto 3D con espesor mínimo de 2.5 mm. con alta densidad, sobre un fondo azul rey. Letras “Gob” en color blanco y letras “BC” en color gris obscuro. Leyenda Gobierno del Estado en hilo color blanco, letra helvética de 0.5 cm. Altura. 

Escudo de Baja California en hilo color blanco, en fondo color gris, medidas alto de 4.0 cm. y 3.7 cm de ancho. Según las fotos de muestra física que se presenta en el anexo no. 9.
Pantones:

Gris Claro: 429C,

Gris Obscuro: 430C,

Blanco: White,

Azul Rey: 2945C
Hilos:

100% Poliéster, resistente a la decoloración.

Tipo de letra:

Helvética.
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LAS MOCHILAS ESCOLARES DEBEN CONTENER DENTRO LOS SIGUIENTES ÚTILES ESCOLARES:

1(uno) Cuaderno tamaño carta, rayado de 100 hojas, con espiral metálico, con pasta en color blanco y con logo “GobBC” impreso a tres colores (fondo en Azul rey, letras “Gob” en color blanco, letras “BC” en color gris, leyenda de Gobierno del Estado en color blanco; Escudo de Baja California en color blanco, con fondo en color gris) con un tamaño de 5 centímetros de alto y 15 centímetros de ancho, como mínimo, en la portada del frente.

           Marca y modelo de referencia: Escribe Escolar.
1(uno) Equipo de geometría consistente en 1 regla de plástico de 30 cm, 1 compás metálico con  lápiz o con punta de lápiz, 1 transportador de plástico transparente, 1 escuadra de plástico transparente (sin color) de 13 cm. como mínimo, 1 escuadra de plástico transparente (sin color) de 18 cm como mínimo.
1(uno) Caja con 12 colores largos de madera, con el logo de “GobBC” a tres colores (fondo en Azul rey, letras “Gob” en color blanco, letras “BC” en color gris, leyenda de Gobierno del Estado en color blanco; Escudo de Baja California en color blanco, con fondo en color gris) en la parte frontal y trasera de la caja, impreso o con calcomanía.
1(uno) Lápiz de madera “Mediano” color amarillo, marca y modelo de referencia: Dixon No. 2.
1(uno) Pluma amarilla, tinta azul, punto mediano (transparente) o punto fino, marca de referencia: BIC.
1(uno) borrador rectangular con medidas de 5.5cm largo x 2.5cm ancho x 1.5cm grosor, como mínimo; marca y modelo de referencia: Pelican Strike 20.
Nota Aclaratoria número 3
Se modifica el punto 1.3 “PLAZO DE ENTREGA” de las bases de licitación, para quedar de la siguiente manera:
1.3 PLAZO DE ENTREGAS:

El suministro total de los bienes materia de esta licitación, deberá realizarse de la siguiente manera:

3,000 mochilas a más tardar el día 28 de abril de 2010 y las 12,000 mochilas restantes a más tardar el día 31 de mayo de 2010, en el entendido de que no se otorgará prorroga alguna para el suministro a contratar.
La distribución y lugar de entrega de las mochilas será proporcionado al licitante que resulte adjudicado con el contrato correspondiente.
CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA

HECTOR GUERRA BASTIDAS “SONNY´S SPORT”
1.- El plazo de entregas para el 28 de abril es muy reducido considerando que el fallo se tendrá el 31 de marzo, en veintiocho días resulta imposible la fabricación e impresión de logotipos en la mochila y útiles escolares; puede ampliarse el plazo en 60 días naturales?
Respuesta: Deberá apegarse a lo establecido en la Nota Aclaratoria Numero 3 de esta acta de junta de aclaraciones.
2.- En el punto 15.2 inciso b se señala que se indique en los sobres el nombre de la licitación: “suministro de mochilas escolares para la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Baja California”, el número de la licitación y las palabras “no abrir antes del día 18 de marzo de 2010. En el punto 19.2 se indica que el acto de presentación y apertura de propuestas será el día 23 de marzo. ¿El acto de apertura será el día 18 de marzo?, esto sería más conveniente ya que por el tiempo de entrega tan reducido favorecería contar con el fallo lo más pronto posible.
Respuesta: De conformidad con la nota aclaratoria numero 1 de esta acta de junta de aclaraciones.
UNIFORMES JULIAN, S.A. DE C.V.
PREGUNTA 1.-

Para la mochila se indica, Tela color azul Marino: 100 % Poliéster 300 Denier X 500 Denier mínimo.

¿Se entiende que debemos igualar cuando menos el denier de la muestra presentada pudiendo mejorar el grosor de la tela ya que mientras más grueso el Denier más resistente?
Respuesta: Efectivamente, las cantidades establecidas en el punto 3.1 de las bases de licitación, respecto a las especificaciones de la tela de las mochilas a ofertar son mínimas, por lo que se aceptaran aquellas mochilas con un denier mayor al solicitado.  
PREGUNTA 2.-

Se pudiera tomar en cuenta que para fabricar la tela requiere de cuando menos 20 días sin contar el tiempo de fabricación de los bienes solicitados.

¿Aceptan ampliar la fecha de entrega a cuando menos 67 días?
Respuesta: Deberá apegarse a lo establecido en la Nota Aclaratoria Numero 3 de esta acta de junta de aclaraciones.

PROVEEDORA BAJA DE EQUIPOS Y TEXTILES, S. DE R.L. DE C.V.

1.-Se solicita a la dependencia ampliar  el plazo de entrega a 60 días ya que es imposible  fabricar una mochila con esas características en 30 días.

Respuesta: Deberá apegarse a lo establecido en la Nota Aclaratoria Número 3 de esta acta de junta de aclaraciones.

2.-Se solicita a la dependencia se acepte un bordado en las letras, realzado y de calidad con una altura de 1.5 mm de cada letra con las mismas dimensiones en largo y ancho del logotipo. Un bordado como el que se está solicitando encarece el bien principal en un 100% y el tiempo de elaboración es considerablemente más tardado.

Respuesta: No se acepta, deberá apegarse a lo solicitado en las bases de licitación.
3.-Asi mismo referente al logotipo se solicita a la dependencia presentar para efectos únicamente de su análisis el bordado por separado o no bordado a la mochila.

Respuesta: Los licitantes participantes podrán presentar la muestra del bordado solicitado tanto en la mochila como por separado, en el entendido de que este deberá cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases.
4.-En cuanto a los útiles escolares se solicita a la dependencia que se puedan presentar con caratula simulada en hoja blanca con el logotipo como se describe, esto ya que es muy costoso y poco viable fabricar una sola muestra para la presentación de las propuestas.

Respuesta: Se acepta; en caso de resultar adjudicado tendrá que presentar el cuaderno y la caja de colores, tal y como se solicita en las bases de licitación previa autorización de la Dependencia beneficiada.
5.- Por la complejidad de la elaboración de la mochila se solicita a la dependencia analizar el diseño y contenido de la misma y una vez aceptadas por el comité se solicite las muestras  confeccionadas (sin bordado, material reflectivo y útiles escolares) para el envió al laboratorio textil, ya que este no analizara el diseño.

Respuesta: No se acepta, se deberá apegar a lo solicitado en el punto 8.1 inciso H) de las bases de licitación.
6.-Se solicita a la dependencia ampliar el plazo para la presentación de las muestras físicas para el día 30 de marzo del 2010.
Respuesta: No se acepta, las muestras físicas deberán ser presentadas por los licitantes a mas tardar a las 9:00 horas del día 23 de marzo de 2010 de conformidad con el punto 16.1 “LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES” de las bases de licitación.  
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